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EL VENDEDOR.EL coMPRADOR.

8618 RESOLUCION de 28 de lebrero de .1992. de la Dirección
General de Produa:iones y Mercados Agr(calas. por la que
se resuelve Ja homologación de' los ttaetotes -. marca
«Kubota». modelo MUJ5 DT. .

Solicit8da por «Ebro Kubo1a. Sociedad Anóni...,.. la homologación .
e los tractores.que se citan, y practicadaJa misma mediante su ensayo

reducido en la Estación * Mecánica Agrícola. de conformidad con lo
spuesto en la Qtden~ 14 de febrero de 1964. por la que se estableee
pro«dimiento de 1Klmologación de la potencia de los tractores

agncalas: .• . . .
1. Esta Dirección General resuelve y haee públiea la homologaci6n

genériea de 105 tractores marca «Kubo..... modelo MI-85 DT. cuyos
datos homologados de potencia y 00_0 fi&uran en el anexo.

2. La potencia de iltlIeripeión de diehos tTa<:tOreS ha sido establecida
en 8801. .-

1 Los mencionados tractores quedan ctasiftaldos en el subgru
po 1.2 del anexo,de la Re!Olución de~ Dirección Ge,neral, !,ublieada

o cuaJquier otra forma legal. exceptuándose el pago en. metálico, previa
aceptación por parte delvend.edor. .

Séptima. Recepción e. imputabilidad de cestes.-La mercancía que
ampara este contrato podrá ser retirada por el compr3dor.

En la factoría que el comprador tiene en ., .
En el almacén o local··sito en .

destinado a tal efecto por el vendedor.
En el huerto o paraje referenCiados ~ .
En el caso de que el vendedor realice la entrega de kilogra.

mes directamente en factoría del comprador, se abonará al vendedor por
parte del comprador la panecorrespondiente al transporte, valorándose
en pcsetas/kilograJllo dicho concepto.

El control de calidad y peso del limón objeto del presente contrato
se efectuará a pie de fáOrlc;a.

OCtava. lndrnrnizaciones.-EI incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del limón dará lugar a una indemnización
que. se fija en la forma ¡iluiente:

Si el incumplimiento es imputable al vendedor. consistirá en una
ndemnizacián al comp~r del SO por 100 del valor estipulado~ra
a mercancía que haya dejado de entregar hasta ·c:ompletar la canudad

contratada. •
. Si el' incumplimiento. fuese imputable al -eomprador que se negase a
a recepción deJ limón en las cantidades f calidades contratadas, además

de quedar el limón a la libre dispostción del vendedor, tendrá el
comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un SO por 100
del. valor estir!Jladopara las cantidades que no hubiese querido recibir.

Cuando e Incumplillliento se derive denegligencla o morosidad. de
cuaJQuiera de las· partes;; se podrá. tener en e:uenra, la valoración de la
Cb~rusi~' de Selui~entq'aquese refiere. la estipulación.~ma que
cs-hmani laproporclonabdad- entre el grado de tncumpllmIento y la
ndc-mnización cOrTeSpc)odicnte.· que en ningún caso sobrepasará la

establecida en lQspárrafos ante'riores.
Se- entiende que para quecxista indemnización no deberá presentarse

un caso justificado de ruptura de contrato. . .
No se- c:onsidéran causa$ de'incumplimiento de contrato las de fuerza

mayor demostra~ deriv~4e h:ue1ps••iniestros, situaciones catas-
róficas producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y

plagas no controlables por cualquiera de las panes contratantes.
Si se produjt;ra alguna<de estascaU$8Stambas Partes convienen"cn

omunicarlo deptro de lQs. :siete días siguientes a haberse producido.
Novena. Atbítraje.";;cualquier diferencia que pudiera surgir entre

as partes en. relación con la interpretación o ejeq.¡ción del presente
ontrato y que no J?Udieran resolver de común acuerdo, o por la

Comisión de. Seguimiento: a que· se hace referencia en la estipulación
écima. deberá sometenell1amilraje re¡ulad<> en la Ley 36/1988. de 5
e diciembre. con la eSP"Fill1idd previSI3 en la Ley 19/1982. de 26 de

mavo. sobre contratación, de pr04uctos agrarios, consistente en que el
rbltro o árbitros sean nómbrados por el Ministerio de Agricultura,
esca y Alimentación.

Décima. Comisión ,de St;uimiento. Funciones rjinanciacíón.-El
control,'squimiento y vifilancta del cumplimiento de presente contrato
se realizará por la Comisión·de Seauimiento·.correspondiente, formada
paritariamente por •...•.••••••• vocales que cubrinl.susgastos de funciona.
miento mediante aportaciones paritarias ~. los sectores. productor e
ndustrial a razón,de ••.•...;••. pesetas/kilogramo deli-món contratado y
isado. según acuerdo. adoptado por diclJa ColilÍsión.

De conformidad con' C\UUilOan~ y para que conste a Jos fines
r'CCedentes. se firman l()Spre;ceptivOS ejeml?lam y a un solo efecto en
lugar y fecha expresado en el enoabeZanllenló. . .

'Actua!1~o en nombre propiO, como culbvador de la producción de
contratacJoo, o actuando como' ..... ~...•..............•............•..........................
d~ la Entidad Asociativa Agraria con código de identificación fiscal

~Nl:;~~¡;¡-~~··::·.::::.~~~~~~~te"::::::::::::::::::::::··n~m~·:.:.~~ ..~~~~"
............... ~... ~ facultado ~ra la firriladel.presente contrato, en virtud
de I~s atnbuclones ~ntenidas en 105 Estatutos en la q~se integran los
cultivadores que adJunto se relacionanl con sus respectivas superficies y
producción objeto de contrataci6n. . -

y de otra parte. como comprador. don ........................................:.....
como ..~, ...-......•... de la misma y con capacidad para la formalización del
presente contrato. en virtud de ...........................,;............................... (2)
. Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar. y
occlarando expresamente que adoptan el modelo de contrat()ootipo
homologado. por Orden de ........•....•..•...........•....•..................;...................•
cpnciertan el p~nte contrato de compraventa de cosecha futura de
limones con destlOo a zumo, con las siguientes: .

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del ron/to/D.-El vendedor se compromete a entre- i
gar y el comprador a aceptar, en las co.ndicionesque ~'establecenenel I
prescllt~_con.trato ...:..•••.• _kilogramos de limón, PI'ocec:le1\tes de lás fincas

.que se Identifican a 'continuación, admitiéndose una tolerancia de ± 10
por 100 en el peso .contratado. I, .'

Omomínación SupM"tcie Cultí...ada
Provincia ~unicipio proama de huerto o contratada

paraje¡ideot. - Variedad .... en calidad-, Hu (l)

i

El ven~or se obliga p. no contratar el' fruto a que hace referencia
este contrato con más de una industria. .

Segunda. Especificaciones de calidad,-Los limones entregados a la tindustria deberán reSponder a las earactensticas:Frutosenteros,sanos.
exentos de daños y/o. alteraciones externas porhela~ sin olor y/o
sabor extraños.' limptos y exentos. de materias eX1rañas visibles y edesprovistos de humedild ex.terior anormal.

Se admitirá una tolerancia del 15 por 100 en peso de frutos que no Ise ajusten a las: earacteristicas anteriores. pero que sean apropiadas para
la transformacIón. e

Tercera. Ca/(!IJdarío de entregllJ: d
d

Periodo de entqa
Vari<d>d Kilogramos á

InterValo Inlft'Yalo P
I·VltJO.:XI l-Xllt31.v

i
. v

El v.e.ndedor se obliga a ~nfinnar ala industria. con quince dias de
antel~clon. la fecha de entrega aproximada que .fi&ura en el cuadro p
anter~or. a fin de que el comprador prepare el envio de camiones para el
la rehrada de mercancfas. . . •.
._ E~ comprador tendJ1i que acq>tar previamente fecha y cantidad.

SI por alguna causa Imputable al. comprad9r no~tirase la mercancia
en las fechas aceptadas y esta por dtelro retraso sufneta alteración en su
es.tado. la. mism~.será con.side~ comoenttepda despuésdc·transcu-
1~ldos .q!J.lDce dtas del aVISO formal. pata su retirada, quedando ésta a
dlSposlclon del comprador, en las condiciones paetadasparatnen:ancias
no alteradas. . . .

Cuarta.. Precio mtnimo.-EI·preci0 ·mínimo.a ,=por el limón
con exclUSión de los gastos correspondientesaJ em aje carga, tranS:
porte, descar¡a y caIPS fiscales, será establecido -parí la campaña
1992,93 por la .cEE para España de .;..;....;... ~~sramo.

qUinta. Fijación file precios. ·Prt!c¡OS apertibir.- ,conviene como d
prcclo a pagar por el. liman que reúna las ca~sticasestipu1adas, el
de ............ pesetas/kllogramo. más el ..•.:....... por IOO de IVA (4). di

SC'xta.. Forma de pase.-El vendedor faetul1ll'4 las entregas realiza. el
das durante el mes natuml, al final deltnismo;

.El c0J!1P~dor efectuará el pago de 4ichafaetuta como máximo en los
tremta dlas SIguientes a la fécha 4e lamisIDa. E1pagocr' efectuarse
por cheque nominati~o. transferencia bancaria. do-mia' "ón bancaria
---

(2) Documento aatdílatívo de tu reprfteftlación.
m Prt?Pictario. armt<lalario. apan:cro. cte.
(4~ Ind~r cl6 en CllSO de estar sujeto.1 riPmcn senemI. o el 4 si ha opw:lo por el rqimer

csPt'('lal agrano.
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ANEXO QUE SE aTA

l. Ensayo de homologación de potencia;

Prueba de potencia sostenida a LOOO ± 2S revolu~
cioneS por minuto de la toma de fuerza.

-- v........ Condidoaes
dd (""", C...- almoslCricu- ::11:;,ala toma

T_ T......do
..~ I'mión....... Motor do "'... (mm. Ha)

ICV) ....... ro
.

8619 RESOLUC/ON de 10 de marzo de /992, de la Direc:ción
General de Indwtrias Agrarias y Alimentarias, por la que
se definen las inversiones prioritarias a efectos de las
subvenciones establecidas en la Orden de 4 dejulio de /991.

La Orden de 4 de julio de 1991 por laque se especifica el
procedimiento de gestión de las ayudas previstas en los Reglamentos
(CEE) 4042/1989. 866/1990 r 867/1'990, relativos a la mejora de las
condiciones de comercialización y transformación de los productos de
la pesca y acuicultura. agrfcolas y selvfcolas, respectivamente, en su
artículo 4.° prevé que la aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a las inversiones sub~encionablesse incrementará, una
vez aprobados 105 marcos comunitarios de apOyo, en un 5 por lOO para
las inversiones consideradas prioritarias.

De otra parte, las Decisiones de la Comisión 91/2011CEE,
91/207/CEE, 91/651/CEE y 91/649/CEE. eslablecen los marcos comuni~
tarios de apoyo parata ayuda estructural comunitaria a la mejora de las
condiciones de transformación y comercialización de los productos de
la pesca y ,de la acuicultura y a la mejora de Ias- condiciones, de
transformación y comercialización de los~uctos agrarios en Es1?8ña. '

Teniendo en cuenta la facultad contenida-en la disposición adiCional
de la Orden de 4 de julio de 1991,

Esta Dirección General ha 'tenido a bien resolver:
Primero.-Se consideran inversiones ~ri~tarias a los ef~ p~vis-

tos en el articulo 4.° de la Orden de 4 de Julio de 1991 las que se reahcen
en establecimientos industriales para Jos si¡u.ientes fines:

a) Depuraciqn o diminación de residuos.
b) Ahorro energético.
e) Adaptación.a las disposiciones sanitarias de mataderos, salas de

despiece. industrias cárnicas. industrias lácteas e industrias pesqueras
(conservas, semiconservas, salazones, ahumados y congelados).

d) Inversiones que supongan la introducción de nuevas tecnologías
derivadas de proyectos de I + D.

~undo.-El porcentaje-adicional de ayuda establecido para estas
inversIones podrá ser aplicado a la pane correspondiente en los
proyectos incluidos en los programas Qperativos aprobados en 1991 ya
los que se aprueben en 1992, dentro de los marcos comunitarios de
apoyo.

Madrid. 10 de marzo de 1992.-El Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias"_Antonio Riada López.

«Kubota».
MI·85 DT.
Roedas.
M 858-50201.
.Kubola, Co.» Salo!y (JalJÓn).
«Kubo,!!. modelo V4702.
V4702..",,55
~leo. Densidad, 0.840. Número

decetaoo,so.

en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de llJgl. por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre <;quipamiento de los
tractores aaricoJas- y forestales con bastidores o cabInas de protección
para casos de vuelco.

.Madrid, 28 de febrero de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

Tractor homologado:

Mara. ..
Modelo .
Tipo .
Número de serie .
Fabricante .
Motor. Denominación.. , .
Número o •• ~

Com~stjble empleado .

Datos observados. .. 83,0 2.400 1.005 201 14 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales. ; 88,0 2.400 1.005 - 15.5 760

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a S40 ± 10
. revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Da~ observados... 75.4 2.035 540 195 14 715

Datos referidos a
condiciones.atmos-
féricas normales.. 79.9 2.035 540 - 15.5 760

Datos observados.. 82.9 2.400 637 202 14 715

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 87.9 2.400 637 - 15,5 760

UNIVERSIDADES
8620 RESOLUClON de / / de febrero de /992. de la Secretaría

General del Consejo de Universidades, por la que se hacen
públicos los acuerdos d,e la Comisión Académit:.a est~,!,alo
,¡os de los !?CUrsos mterpues/os sobre modificaclOn de
plazas de Pro/ésorn Universitarios.

La Comisión Académica del Consejo de Universidades. en sesión de
I t de febrero de 1992. ha acordado para los profesores universitarios
que seguidamente se relacionan los cambios de denominación de Su
plaza conforme a continuación se d~lIa, por aprobación de Jos recursos
de repoSición interpuestos por los mIsJ!10s~ contra los.a~uerdosdeneS!!
torios de las Subcomisiones correspondIentes a sus petIClones de cambiO
de denominación de sus plazas:

Don Francisco Torres González,' Profesor titular de Universidad de
la Universidad de Granada, del área de «Toxicología y Legislación
Sanitaria» al área de «Psiquiattía».

Don Pablo González Espeso, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Salamanca, del área de «Electrónica» al área de «Física
de la Materia Condensada». . .

.Don José Miguel Sabater Rillo, Catedrático de Escuela Vniv~rs1tana
de la Universidad de Murcia. del área de «Teoría e HIstona de la
Educación» al área de «Socioloaia».

-Doña Maria Luisa Otaño tehani~ Profesora titular de Escuda
Universitaria de la Universidad del País Vasco, del área de «Química
Fisica» al área de «Ingeniería QUímica».

Lo que se hace público para su general co~ocimiento. .
Madrid, ti de febrero de 1992.-El Secretano general, MIguel Angel

Quintanilla. .

Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza,
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes que suministra el
fabricante, del tipo 1 o tipo 2, según la Directiva 86/2.97/CEE. Los
ejes son intercambiables y excluyentes entre -sí, pudiendo ambos
guar a 540 y 1.000 revoluciones por minuto, mediante e! a~iona
miento de una .palanca. El régimen de 1.000 revolUCIones por
minuto es el designado como nominal por el fabricante.

b) 'Prueba de velocidad del motor -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal
por el fabricante.

1lI.


